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APRUEBAADJUDICACION LICTTACION PUBLICA
N9 3673-1.1E15 "SUMINISTRO DE MATERIALES DE LTBRERíAY
OTROS"

DECRETONg $73
chiilán viejoj 1 7 FEB 2015

VISTO: Las facultades que me confíere la Ley No
18.695, OrgánÍca ConstÍtucional de Municipalídades refundida con sus textos modificatorios. 2.- La Ley
Ns 19866 de fecha 29 de agosto de 2003; Ley de bases sobre contratos Admínistratívos de Sumínistros y
PrestacÍón de Servicíos, publicada en el Diario Ofícía1de|30.07.2003; el Decreto Ns 250 del mÍnisterío de
Hacienda, el cual aprueba el reglamento de la Ley Ne19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de
Suministro y Prestacíón de Servícío.

CONSIDEMNDO:
1.- Los Decretos Alcaldícios Ne 2030 der 09.12.200g y 499 der

76.02.2071, medÍante los cuales se nombra y delega atribucÍones al administrador Municipal,
respectívamente;

2.- D.A Ne 321 Que aprueba bases y llama a lícítacíón publÍca.

3.- La licitacíón a través del portal www.mercadopublíco.cl, lD
3573.1-LE1-5 "SUMINISTRO DE MATERIALES DE LIBRERíA Y OTROS'

4.- El Acta de evaluación de 10 Febrero del 2015, el cual propone
que la oferta mas conveníente a los intereses municipales es la de SocÍedad Comercíal Blue Mix Ltda,
para Licitacíón lD: 36573-1-1E15

y.w

Departamento de EducacÍón.-

Materiales de Librería y Otros" para
Rut Ns 77.283.95U2

porta I www. mercadopubl ico.cl.

5.- El Certificado de DÍsponibilidad presupuestaria de la

DECRETO:

1.- APRUÉBASE la adjudicación Licitación Pública "suministro de
el año 2015 al proveedor SOCIEDAD COMERCIAL BLUE MIX LTDA"

2.- PROCÉDASE a notifÍcar al oferente adjudicado a través del

3.- IMPUTESE elgasto a la cuenta que corresponda.

ANÓTESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

ALDES

ADMI MUNICIPAL
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